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ÜE l i  PliOVli\CIA DE ALTEETE.
“"‘‘í'''' r  Viernes de cada semana,

se^dm uen suscne.ones en esta Redacción, callo del Rosario n«m. tO. Los Secreurius de los .Wunlainientos son los corresponsales de este periódico 
1 Htxios; DI' suscmcio?i. Un mes 5 rs. en esta Capital, y 7 id. fuera.

SECCIOiS D r u  GACETA,

PnESID RN CIA  DEL CONSEJO DE
MINISTIIOS.

S. M. la RéiiiB n iícslrá Seíiora 
( 0  D. G.) y su  augusta Real, fami
lia continúan en la córte sin nove* 
liad en su  im portante salud.

MINISTERIO DE GRACIA V JUSTICIA

REALES DECRETOS.

En atención á haber dejado tras- 
cum r Don Rabio Campos Carballar
sin. tomar posesión.de,; la Hegencia de
la Aüdiencía de Cartafia's  ̂ pahi 'la nutí. 
se hallaba élecfo, pl lérrriíiio que 9 es
te ím tenia señalado. Vengo ̂ en (lóela-, 
rarle cesanfd con su¿ li’onores y el ha
ber que por clasiíicációir le corres
ponda.- 1

Dado en Palacio á tres dq Diciem
bre de mil ochocienios cincuenta .y 
ocho.—Está rubricado de la Real ma
no,—El iMinislro de Gracia y Justicia, 
hanUago Fernandez Negrele.

Vengo en promover á la Regencia 
de la Audiencia de Canarias, vacante 
por no haberse presentado D. Pablo 
Campos Carballar á desempeñarla, á 
D- Pantaleon Luzás y Portón, Presi
dente de Sala en la de' Barcelona y el 
mas antiguo de los de esta cnlegoría.

Dado en Palacio á tres de Diciem
bre de mil ochocientos cincuenta V 
ocho.-^Está rubricado de la Real ma
no.—El Ministro de Gracia y Justicia, 
santiago Fernandez Ne^rele.

ver a esta Presidencia, á D. José Luis 
Moragas, Magistrado de la do BarcelOr 
na, y que resulta ser el más aniiguu 
de ios de su clase; en Irasladur á esta 
plaza de, Magistrado á D. Gil Fabra ' 
que sirve igual cargo en la de Valen
cia, accediendo a sus deseo», v en nom
brar para esta vacante al referido D.on 
Joaquín .Vzcen y Ferraz.

Dado en Palacio á tres de Dícíem 
bVe de üiil ochocienlo». ci.iicqenta y 
ocbo,==Está rubricado de la Real-ma
no.—El Ministro de Gracia y Justicia, 
Santiago Fernandez Négrete.

\ en'go en trasladar á la plaza de 
Presiderile.de Sala, vacante: tm la An- 
diencia de . Barcelona por premoción 
de D. Pantulíjon Luzás y Fórlon. a 
D. Carlos Colianles y Buslamánle, que 
sirve, Igual'cargo, én iá de Cáceres, ac* 
cediendo a sus desdos.

Dó(io en Pálácfq ,á siele de' Diciem
bre de mi| o'chpcíénl,(ísxín(‘ue'nlu y' 
ocho:-~Esla nfbricmló de la Real ina- 
no.--El Ministro de Gracia y Justicia, 
banliagó Fernandez Negrele.

Vengo en promover á la plaza de 
Presídeme desala, que rcsuUctvacan
te en la Audiencia • de Cácere» por 
traslación (le D. Carlos Collantes v Rus- 
lámante, á D. Francisco CorroL Ma
gistrado do la de Valencia, y el más 
antiguo de los de su clase.

Dado en Palacio á siete de Diciem
bre de mil ocliocieiUos cincuenta y 
ocho.—Está rubricado de la ueal ma
no.--El Alinislro de Gracia y Justicia, 
aanliogo Fernandez Negrele.

de Ja (Poruña, á la plaza de igual clase 
que en la de Burgos sirve D, José Ma
na Ulloa, y á este á la que en su cou- 
.secuencia reiultn vacante en la rel'eri» 
da Audiencia de la Coruña, accediendo 
á sus deseos.

Dado en Palacio á siete de Diciem
bre de mil ochocientos'cincuenta y 
oeho.==Esíá rubricado de la Real 
mano.—El Ministro de Gracia y Justi
cia, Santiago Fernandez Negreíe.

MÍMSTEUIO DE LA GUERRA Y DE 
ultram ar .

Accediendo á los deseos de ü . Jpa- 
<jum Azcon y Ferraz de continuar su» 
servicios en b  plaza de Magistrado que 
desempeñaba ,‘on la . Audiencia de Va- 
jencia,; Vengo en dejar sin , efecto mi 
peal decreto de 2(5 do Noviembre 
Pfoximo pasado, por el cual fue ascen- 
uido a la Presidencia de Sala vacante 

la Audiencia de Oviedo; en promo-

■ Vengo en.trasladar á la plaza de 
Mqgistra.íio. vacante éu la Audiencia de 
Valencia por prumoeíoii de D. Fran
cisco Corral, ,á Don José Lerchundi, 
qu.e, sirve ;ig;̂ al cargo e.n Ja de Búrgus, 
accediendo á sus deseos.

Dado on [.̂ alacio á siete de Diciem- 
b re ;de , mil ¡ochocienios cincuenta v 
ocIío.--fisla rubricado de la Real ma
no.'—El Ministro dp Gracia y Justicia. 
Santiago Fernandez Negrele..

\ engo en trasladar, por convenir 
al mejor servicio, á D. Antonio Mira 
l crceval, .Magistrado de la .\udiencia

REAL DbXRETO.

Vengo en nombrar para el destino 
de último Jefe de Sección de la Direc- 
cioü general de ULrarnar, que resulta 
vacante por fallecimlenlo de D. Garlos 
Catatan, á D. Juan Stuyck v Llorel, 
Oficial primero de la clase d*e prime-' 
rqs .de la inlsnia Dirección; y en con- 
cédei'. á los demás Oficiales los ascen
sos de escala que les corresponden, 
nombrando, en consecuencia. Oficiales 
priimiros..p D.,Eusebió Uorlázar y Don 
Valenlin )¡ âzque7 Cunel; segundos, á 
D. Alantiel Capalleja y O. Fernando 
Bordallo, y terceros á D. Juan Sánchez 
de Toledo y 1). Alejandro Sliec v‘*aave- 
dra; y para la plaza de Oficial tercero 
de la clase de terceros qi e resulta va
cante, á Ü. José Muñoz y Gaviria, Auxi
liar primero do la relérido dependen
cia.

Dado en Palacio á. tres de Diciem
bre de mil ochocientos cincuenta y 
ocho.7—Está rubricado de la Real ma 
no.—El Ministro de la Guerra v de Ul 
tramar, Leopoldo 0-Donnell. *

por Real orden de 5 del corriente 
ha lenido á bien S. M. conceder a los 
Auxiliares de la Dirección general de 
Ultramar los a.scensos de escala que les 
corresponden' por salida á Oficial ter
cero de la clase de (creeros det Auxi
liar primero D. José Muñoz y Gaviria, 
y nombrar para la última plaza de Auxi
liar que resulta vacante por osle mo* 
livo. con el sueldo anual de 8.000 rs., 
á D. José Marcos Sancliis, Escribientií 
primero de la misma dependencia.

REAL ORDEN.
Exemo. Sr.: Eh vista de la consul

ta elevada por la Sala te  Indias de ese

Tiibunal Supremo de Justicia, maní- 
leslandü que la redacción de algunos 
artículos de la Real cédula de 30 de 
Enero de 11153 y las citas ó referencias 
que se encuentran equivocadas en 
otros, pueden dar lugar á dudas y er
radas interprélaciones, con perjuicio 
de la pronta y recta administración do 
justicia; S. M. ha tenido á bien dispo
ner: '

1. ® Que el art. 196 de la mencio
nada Real cédula'se entienda redacla- 
dó de la manera siguiente: «Uá lugar 
asimismo al referido recurso de casa
ción contra las ejecutorias de dichos 
Tribunalei, cuando se hayan infringido 
las leyes del Enjuiciamiento en cual
quiera de las inslancias, únicamente 
en los casos que siguen.»

2. ® Que el párrafo sexto del mis
mo nrl. 196 quede ledactado como si
gue: «Por haberse denegado el recur
so de súplica en los casos que prece
da con arreglo a los artículos 59, 60. 
6I^'62. 63 yOA.»

5. ® Que la redacción del art. 200 
de la misma »e entienda como sigue: 
«El auto del Tribunal á quo en que so 
deniegue 6 imposibilite el recurso do 
casación, es apolable para ante el Su
premo de Justicia. Si se interpusiere 
la apelación y la materia del negoció 
fuere- susceptible del recurso de casa
ción, el Iribunal á quo mandará s»car 
tesíimonio de lo conducente por seña*" 
lamiento de los interesados, solamenlo 
para resolver sobre la a[ielacion, y lo 
remitirá al Supremo por el primer 
correo, siendo posible, ó á lo más tar
dar por el segundo, emplazando á las 
parles para que se presenten a usar, 
de su derecho dentro del término de 
seis ó doce mese», señalado en el nr- 
licuL. 204.» Al mismo tiempo se ha 
servido (leclarar 8. M. que los artícu
los (le dicha Real cédula, equivocada
mente citados en el p.árrafo oclnvo del 
51 de la misma, deben ser el 95 y el 
96; que el citado de igual modo en el 
«I, debe ser el 175; que aquel á quo 
se refiere el art. 65, se entienda ser el 
182; que el referido en el 144, debe 
ser el 142, y por último, que los cila- 
dos tm el 240. sean respeclivamíjiile 
los 144 y 142 de la Real cédula men
cionada

De Real orden lo comunico á V. E 
para conocimiento de dicha Sala de In
dias y demas electos que procedan* 
previniendo á V, E. que las anleriore» 
soberanas determinaciones se trasladan 
en Real orden de esta misma fecha á 
los Gobernadores Presidentes de jas
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Audierici.u de. Indias para su cumpli- 
míenlo en eslas. Dios guarde á V. 15. 
inuclms años. Madrid 50 de Noviembre 
de 1850 —Leopoldo 0-Donnell.—Se* 
ñor [‘residente del Tribunal Supremo 
de Justicia.

Excino Sr.: La Reina (Q. 1). G.) 
se ba servido mandar que se enlien 
da para lo ,sucesivo redactado en los 
término» siguientes el arl. lo2 de la 
instrucción de Aduanas i de esa isla: 
»A1 entrar los géneros en los alma
cenes; del depósito se prnclicará , sn 
reeonoeimienlo con las formalidades 
cüiTcspomliéiltés, précínlándosi; los 
bullo.s é iiiSLM'ibiémlosc en cada uno 
el número del manifleslo y el nom- 
bre de la persona á quien corres
ponda. A la salida de los mismo» gé
nero» no habrá que veriíicar nuevo 
reconocimiento, sino^cerciorarsé úrit* 
coinenfre de la integridad ,del precin
to, á no ser que el Adininislrador 
lo dispusiere juzgándolo así neeesn- 
rio ó conveniimte al buen ácrvicio.»

De Real urden lo . comunico á 
V. K. para su inteligencia y efectos 
conniguienles. Dios' guárde á V. E. 
inuehos ano». Madríd«-iá¿dü..Nov¡em- 
bre do 18511.—0-Doimell —Sr.. Su
perintendente delegado de Hacienda 
de la Isla de Cuba. .

=  2
sejo de Instrucción pública,,.se ha; 
dignado mandar ijue a Ibs áhin^nos 
que simulluneen cursos de,-la Eueul* 
tad de Derecho en sus dos secciones 
de Leyes y Administración no se les 
exija más que el im ji^ 'e  ÜCí un» 
so1a'¿irnalrícnia, según lomíspuesto efi' 
el párrafo torceni ‘̂ ]  a r l . -5"  del 
Real decreto de de Selioml)re úl
timo, en nteni^H ’á ’seT las dos sec
ciones referidas ^nrte de una uíisma 
Fucullad. .

De orden de' S. M. lo comunico 
á V. S. para sú", inteligencia y efec
tos cúrres|i()ndiénlcs Dios guarde á 
V. S. muchos* años. Madrid 2í) de 
NoviiMtibre de lÜ-'S —Corvera.—Se
ñor Rector de la Lfhiversidad de...

MINBTEHIO DK LA GUERllA.

De los partes remitidos al Capilan 
general de Filipinas por el Conlral- 
niiranle de la escuadra Irancesa 
Mr. Rigault de Geiiuullly y el Coro
nel Jefe de las fuerzas; españolas des- 
linatias á operar en Cochinchina, con 
fecha 24 de Setiembre, desde el cuar
tel general de Ticnchá, aparece que 
el dia 45 de Setiembre liabia llega
do la Dnransé con parle de las fuer
zas, españolas expedicionarias, de las; 
que solo faltaba por hícorporar.'ie el 
pelotón i'ci caballería, que al efecto, 
«íslaba; de&l{iniulü.

Desde, la lonia de, los fuertes y c.s- 
lablecimieiito deí campámcnlo hasta 
la presente se Í»a estado esperando 
el alaque del..ejército annumtta, (\ue 
fuerte de 1*2.000 liombres, según no-  ̂
licias adquiridas. }>«r los misioneros, 
debía salir al encuentro, sin que has
ta el presente lo haya verificado.

Sus fuerzas avanzadas se encuen
tran bastante lejos, en el interior del 
rio de Turana, las que han sido re
chazadas algunas veces por los buques 
de guerra, liabiendo ademas destrui
do las balerías que habían im pro
visado.

El ejército se lia ocupado activa
mente en la construcción de una lí
nea de defensa , bajo la dirección de 
los Oficiaies dé ingenieros, á lin [de 
no dejar sobre la pení.nsula de Ohan- 
Callao má.s guarnición quo la [>uro- 
mente indispensable, y emprender las 
operneiones con el mayor número de 
fuerzas posible en cuanto empiece una 
estación favorable, pucstf) que al pre
sente lo intolerable de la» . calores 
prohíbe toda marcha á las tropas 
0;urüpeas. ¡ '■

Los buques de guerra, se han ocu
pado igualmeme ,en: hacer algmuu: 
exploraciones, por las costas. El es-, 
tndo sanitario de ambos ejércitos era 
inmejorable.

íledado cmmtá á b”» Reina (Q. D. G.) 
de ima consulta del Rector de la Uni- 
ver.idad Leniza! sobre si tos iluinn. s 
reprobados eif cjerlas nsignahiras que 
exigia el Real ilecndo de *25 d(̂  Se- 

iieuj.l)!a.!,de,, liJL57, y ya qy ligucaii en 
ios vigentes programas generales de 
estudios, lian de repetir tales mate
rias. Y. oido el Real Consejo de Ins
trucción pública, se ha dignado man- 
daV’'S. 9t. que^fio ‘ScT-*í?ír^Wrg?ií""á= 
ello, y que se les expida cerlilica- 
cion por completo del año que cinv 
sarón en d  académico anterior como 
si hubieren ganado toda.s las ense
ñanza» que para él enlónces se re
querían.

De Real ónlen lo digo á V. S. 
para su inteligencia y efecto» consi
guientes. Dios guarde á V. S.'-mu
chos años. Madrid 3 de Diciembre 
de 1058.—Eorvera.—Sr. Rector de la 
Universidad de....

Inslniccion pública.—^'egpciado 3."

limo. Si’.: La Reina (Q D. G.), 
de acuerdo con el dictamen del Reai 
Consejo de Inslruccitm pública, se 
ha seryido disponer que la lista de 
obras iirrohadas para texto 'en  ,las 
escuelas superiores y estudios de apli
cación dé la segunda enseñanza, pu
blicada é?i la (iacela do ,44 de S e -. 
lieiñbre últim o,' se .adicione coh' él 
Curso completo dé dibújb topográfico 
de D. Luis Mas, vecino de Barcelona.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su inteligeficia y finés consi
guientes. Dios guarde á V. I. inu- 
chos años. Madrid 7 de Dibíembre 
de 1850.—Corvera.—Sr. Director ge
neral dé Instriiüdon pública. ' .

Obras jn'tblicas.

5..* Tampoco,,&ñ|l(orará la altu
ra, forma 7  dis.pasmion de la presa 
existente con Ja que se oblieae el 
sallo de agua necesario al movimien
to del nuevo artefacto.

.4.* El Ingeniero de la provincia 
vigilará el cujíplimienlo de las con
diciones apiefiui^s.

De Real órde<^ lo digo á V. I. 
para su inteligencia y efectos corres- 
¡mudíonles. Dios  ̂ -V,
chos años. Madriu '2  de Diciembre 
de 1858.—Corvt'ra;^Sr. Director ge
neral de Obras públicas.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Instrucción pública.— Negocii.do I."

La Reina (Q. O. OO'. de confor 
midad c*n el diclámen del Rea). Cen-

Ilrao. Sr.: Con presencia dol re- 
•ullado del ex[iediento promovido por 
I). Manuel Orliz de Monlellano y con
socios, vecinos de IMasencia. y do lo 
informado por la Junta consultiva de 
Caminos. Canales y Huerto», S. M. 
la Reina (p. D. G.) se lia dignado 
aulorizar á dicho» interesados para 
que apliquen al movimiento de uno 
fabrica de liilados de lana el agua 
del rio Gerle que hoy utilizan co
mo fuerza motriz en el balan y mo- 
liiiü harinero de su propiedad titu
lado, dp la Pared bien hecha, y si- 
luiuiü. en término de la referida ciu
dad,. debiendo sujetarse, á las condi
ciones >iguienles:

1.* Las niícvas obras deberán li
mitarse á cambiar ó' uiodilicar los 
mecanismos interiores del antiguo ar
tefacto. según lo .exija .el que ahora 
se traía de establecer.

No se -construirá obra alguna 
dentro del cauce del rio que pueda 
afectar en lo más minino el régi
men actual de sus aguas.

Administración.T^yegociado 5.®

En consecuenoía de lo dispuesto en 
Real orden cirenínr de fecha de ayer 
para exscgurar el puntual pagó d'el per-j 
sonal y material de escuelas y conve
niente inveriion de los fondos del ma
terial, y siendo la providencia del man
do (le V. 1 una de las designada* para 
plantear por via -tU^ensayo-da-ceiRra-- 
lizacion de fondos de primera enseñan
za, me manila S. M. dirigir á V. 1. las 
instrucciones siguientes:
. i . ‘ Al etU rü^irlosA jpiilM -Dflaii:, 
m eares en la i esorena uo Tlacienda el 
producto de las contribuciones genera
les, pondrán también yn poder del De
positario de'fondos provinciales el íin- 
pbrlc de otro Iriméslre déla consigna
ción del personal y material de la es
cuela ó escuelas de ambos sexos per
tenecientes á los pueblos respectivos, 
ya superiores, ya completas. :

2.* El depositario- de' fóTKloe 'prb- 
vinciales se hará cargó dé estos cauda
les, bajo la respónsnbilidád dé sus flan 
zas, y los guardará en arca separada, 
llevando sn contabilidad áparl^. ^

5.* El Deposilarié’dái^'uí3'porres-‘ 
pondienle» cartas dé ph¿ó;‘'TÍMérveni- 

; das por el Secrélano de la Junta pro-'
‘ vlnTHlt de Insirtíccltm' pública, y-esta» 

cartas de pago’’servirán de comproban
te, y descargo en las cuentas munici- 
pale.s.

4. * ' La Junta provincial de Instruc
ción pública procurará que los. pueblos, 
acosluínbrados a pagar á los maestros 
eii friUú'ŝ  acíídañ con Siis con '̂^gnaeio-

. iréá'dc'périónal y material en metáli
co, y V. l. les señalará los plazos pro
porcionados para .(jue cuanto .antes se 
uniformen en esta parle con 1«1 genera
lidad.

5. ‘ El Set 
vincinl l’orin 
minas comprfii.siva la una de los suel
dos de todos los maestros y maestras 
(lela provincia, oon presencia. de-Ios 
nombramientos, lonuis de posesmny* 
ceses, y la otra de las consignaciones 
para gastos del material al tenor de-la. 
Real orden de 15 de Dicieipbre (iü4R57. 
Estas .nóminas set'án intervenidas por 
el Inspector, y llevarán el bisto bueno 
(le uno.de los Vocales, comisionado por 
la lunLa provincial al electo.

6..V Hedías que estuvieren las nó
minas, el Secretario de la Junta las pa
sará al Oficial Inlervenler del Gobierno 
de provincia con el único objeto de 
que examine los documentos que las 
comprueban, y hallándolas conlonnps, 
las présenle á V; 1. para que, cbíno 
Ordenador de' pagos* en esle'coso. mafí** 
de extender dos libramientos contra el' 
Depositario, uno por Jo concernienle 
al persenal y otro id material de es-: 
cuelas. .

7.* El Depósltarlé cuidará de la 
pronta distribución individual 'dé 'Jas 
canlidMlea qiiétignren en nómina, fá’ 
haciendo la Irnslaeión á los pueblos por 
giro ó concierto con los expendedores 
de efectos estancados ú otros que de
ban llevar dinero á la capital de Ja pro
vincia, ya colocando fondos en las ca
bezas dé partido judicial, adonde acu
dan los maestro,s¡ y maestras personal-

iecrelario dé Ip Junta pro-, 
inrá mensuaiinénlé dos no-

raeiile, ó por ^edto de..e,i^CAiííAdo con 
los corresponffierilés reclbós separados 
del personal y material.

8,* El -Depositario percibirá el pre
mio de 2 por 100 de cuanto recaudare 
y distribuyere.

Otro 1 por 100 se destinará á gas
tos de la Junta provincia!, oficina é im
presiones.

El 5 por 100 de rebaja por estos 
dos concepto» se descontará del fondo 
(ie material de las respectivas escuelas, 
de modo que lo? maestros y maestras 
perciba'!! ínte^rps sus haberes.
. 9.* 'Queda autorizada la J.unla pro- 
vjndial^)ara aijordarjy proponer á í. 
cualquiera modiíicncion á lo anterior
mente dispuesto, siempre que la consi
dere aconsejada por circunstancias par
ticulares déla provincia y eficaz para 
conseguir la 'centralización, material ó 
formal, de los fondos 4ê  primera ense
ñanza en mejor'servieio iiel Estado, se
gún la mente de S. M. Hodra V. I. 
aprobar la modificación, si así lo esti
mase, y estudiar y apreciar ios efectos 

‘Tfire'pf'odiijesc,'’dífndo'cuenta en el ac
to á la Dirección general ■ de Instruc- 
cicinp.úb.Uca,

iO. 'Se observarán puntualmente en 
t-esA.pr!»úticia todas las deiiubs prescrip
ciones que en la Real orden de feclia 
de ayer se establecen para la genera
lidad de las provincias; en .íílíjonceplo 
(le que la variación de manó inmedia
tamente pagadora á los maestros en 
nada debe alterar el método de inver
sión de los fondos del material de es
cuelas, partes y -pelaciones Irimeslra- 

:les, intervención de Ja superioridad y 
notida anual al píiblióo/:

La energía pernevemnle de V. I-, 
el celo de la Junta provincial y la efi
cacia del Inspector,; np' indios que la 
buena yoluuLaii de los Ájcaldes y maes* 
Irós; iiw'iñispírán lá confianza'de poder 
ofeeoer resultados sdisfactoriosá'S.

,de cuya realpnJon lo digo.áy. 1. l̂â ’a su

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
—Madrid 50 d(3 Noviembre de 1858. 
—Corvera.'—Sres. Gííbcrnadore» de lá» 
provincias de Avila, Badajoz, Córdoba, 
Lugo, Següvia y Tarragona.

; -IJ •  ̂ ‘
Hiño' Sr.: .Visto, e| éxpédi€iité'ins

truido á instancia de D. Vicenlé Búr- 
.gos, con el objeto 'de que se le auto
rice para prolongar la acequia llama
da pülósá,' que, derhada del rio Guar
da!, fertiliza los Idmínus de Caslille- 
ja r y Benamaurel, en la provincia de 
Granada, y regar con. ella, una por- 
ción de Itírrénü propio de. dicho iu*. 
leresado, qiíé fórma pai;le dcl cor
tijo. titulado Cueva (Jé.Snii Onofre, rc^, 
;»nllanilD qué para accede.r. ,á p ta  pre
tensión habría de núlorizarse al pe
ticionario, según Jos informes del Inge
niero Jefe de la provincia y Junta con
sultiva de Camiiius - Cqiiales y Huer
tos, para aumentar la oliuroí len- 
gilud y expesor de la presa i<ie la ace
quia y ensanchar su cauce, á (in de 
que pudiera, lomar y conducir la ma
yor dulncion qiie. exige, el nuevo rie
go; considcramJo que: esto no puede 
verificarse sin alqcar la propiedad :de 
las qhr.as hoy pítlftlunles, obligando a 
los. dueños actuales do la acequia, a 
que. conduzcan por <ílla el ogoa 
ha de servir, para mi tercero: S. M. 
la Reina (Q D. G.) ha tenido á bien 
denegar la autorización solicitada por 
Don Vicente Burgos.

. De Real órdeñ lo digo á V. I* P®*"® 
su dnlcjigencia y. efectos consigmen- 
les. Dios guardé á V. I- muchos anos- 
Madrid 2 de Diciembre de 1Ü58.-jCor- 
Yorii.—Sr. Director general de Obras 
públicas.
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MINISTERIO DE HACIENDA.

limo. Sr.: He dado cuenta á la 
Reina (Q. D. G.) del ex.pedienle ins
truido. eo esa Dirección general con. 
motivo de haber solicilndo la Junta 
dé Comercio de San Sebastian y 1)., 
Francisco de Mendioln, de la misma 
plaza, que se haga extensiva á la pi
pería vacía que proceda de nuestras 
Colonias la exención de derechos que 
disfruta la extranjera cuando se re
exporta llena con caldos del país; y 
considerando que no existe razón al
guna de justicia para que paguen de
rechos las pipas vacias procedentes de 
nuestras posesiones de Üítramar cuan
do las extranjeras están declaradas li
bres, y que tampoco es justo los sa
tisfagan las que de igual procedencia 
vienen con mieles y aguardientes cuan
do se reexporlan con líquidos, ha te 
nido á bien mandar S. M., de acuerdo 
con lo propuesto por V. I.

1. ® Que se liaga extensiva á la pi
pería vacía procedente de nuestras 
Colonias la franquicia concedida á la 
extranjera con iguales formalidades se
gún las notas 58 y 60 del Arancel 
vigente.

2. ® Que también se extienda di
cha franquicia y con las mismas for
malidades á la pipería procedente de 
iguales puntos con cargo de mieles y 
aguardientes que haya de reexportar
se con caldos del país.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su intelijencia y efectos cmisiguien- 
les. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 25 de Noviembre de 1058.= 
Saloverría.—Sr. Director general de 
Aduanas y Aranceles.

MINISTERIO DE ESTADO.

Dirección de Comercio,

El encargado de Negocios de S. M. 
en el Brasil participa á este Ministerio 
el fallecimiento abinteslato del sacer
dote español 1). 1‘ascual Corbi, que re
sidía en Periiombuco, y ni propio tiem
po remite copia del inventario de los 
bienes y efectos que pertenecieron al 
difunto.

Lo que se publica para conocimien
to de las personas que se consideren 
con derecho á la indicada herencia; 
advirlicndo que habrán de acreditarlo 
p o rs íó p o r medio de apoderado auto 
el Juzgado de huérfanos y ausentes de 
la referida ciudad de Pornambuco, en
terándose próviamenle, si lo esllmnn 
oportuno, del citado inventario, que se 
facilitará en este Ministerio.

Casas Consistoriales de esta Capital, 
desde las 11 de su mañana en adeiunle.

PROPIOS.

fíúslicag. Menor ciianlia.

IVúni.  
d ^ l  I n 
v e n  t a «  

r i o .

COMISIO.N PRINCIPAL DE VENTAS
PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO.

Por disposición del Sr. Gobernador 
civil de esto Provincia y en virtud de 
las leyes do 1.® de Moyo de 1855 y 
11 de Julio de 18,50 é instrucciones 
para su cumplimiento, se sacan á pú
blica subasta, después de retasadas se
gún lo dispuesto en Real orden de 0 
de Octubre último, en el dia y hora 
que se dirá las fincas siguientes:

Remate paro el dia 2ü de Enero del 
año próximo de 1859 ante el Juez de 
primera instancia D. .loaquin Sánchez 
Cantalejo y el Escribano l). José Ló
pez Campos, que tendrá efecto en las

870 Una dehesa de pastos denominada 
Hoya de Elipe procedenlede los 
Propios de Lietoren cuyo término 
radica de 569 fanegas de cabida 
de la medida usual del pais.-equi- 
valenles a 256 cetáreas, 83 áreas 
y 45 centiáreas, linda por S. de- 
liesa de la Rambla de Ditar, M. li 
del Collado de las aguo», P. la de 
la humbría del Ginele y N. piedra 
Marañan: produco en renta anuaj 
150 rs. por la que ha sido capita
lizada en 2925 y lasada en 142 
en renta y en 2585 en venta; y 
como la tasación en venta es rael 
ñor que la capllalizucion por e- 
tipo de esta se subasta.

781 Una dehesa de ¡tastos denominada 
Hoya Hermosa procedente de los 
Propios de Lielor, en cuyo térmi
no radica de 220 fanega» de ca
bida de la medida usual del país, 
equivalente á 153 ectáreas, 72 
áreas y 23 centiáreas: linda por 
S, Rambla del Ditar, P. Solana 
del Ginele, M. Hoyas de Elipe y 
N. Cuerda de las Ciuce»; produ
ce en renta anual 70 rs. por la 
que ha sido capitalizada dn 1575 y 
tasada en 112 en renta y en 1870 
en venta, por cuya cantidad se su
basta.

872 Una dehesa de pastos denominada 
Solana dol Ginele, procedenlo de 
los Propies de Lielor en cuyo tér
mino' radica, Ué 725 fanegas de 
cabida de la medida usual del ¡tais: 
produce anualmente en renta 2ÜÜ 
reales. Esta dehesa ha sido dividi
da por los peritos en dos suerte» 
ó trozos mediante no perjudicar 
su valor, y debe subastarse en es
ta furma.

Primera suerte, consta de 352 
fanegas G celemines de la medida 
usual del pnis, equivuKnté' á 253 
cetáreas, 29 áreas y 25 centiáreas: 
linda por S. deiiesa de Hoya Her
mosa, M. D. Cándido A-lcanlud y 
N. Cuerda de los Villares: lasada 
en renta por los peritos en 108 
rs.' por la que ha sido capitalizada 

“• en- 2430 y tasada en venia en 
19(59; y como esta eanlidaíi es me
nor que la de la capitaHzacion por 
el tipo de esta se subasta.

Segunda suerte, consta de 562 
fanegas 6 celemines de la madida 
usual del pais, equivalentes á 255 
ectáreas,'29 áreas y 25 centiáreas: 
linda por S. la línea divisoria. Me
diodía Antonio Garrido, P. Mojo
nera de Ayna y N. Cuerda de la 
Sima: ha sido lasada en renta por 
los peritos en 108 rs. por la que 
lia sido capitalizada en 2430 y la
sada en 1969 en venta, y como la 
tasación en venta es menor que 
la capitalización por el tipo de esta 
se subasta.

873 Una dehesa de pastos denomina
da Humbría del Ginele, proceden
te de los Propios de Lielor en cu
yo término radica de 562 fanegas 
de cabida, de la medida usual del 
país, equivalente» á 252 cetáreas, 
94 áreas y 51 centiáreas: linda 
per S. Senda de Hoya Hermosa,
M. y P. término de Elche y Norte 
Rambla del Ginele; produce en 
renta anual 100 rs. por la que 
ha sido capitalizada en 2250 y ta
lada en i5 i rs.eti renta y en 2654 
en venta, por cuya cantidad se 
subasta.

874 Una dehesa de pastos denominada 
Humbría de Hijar, procedente 
de los Propios de Lielor en cu
yo término radica de 936 fanegas 
de cabida de ia medida usual del 
pais, produce en renta Janual 580 
rs. La expresada dehesa ha sido 
dividida por ios peritos en tres 
suertes ó trozos, sin perjuicio de 
»u valor y debe subastarse en esta 
forma:

Primera suerte, consta de 312 
fanegas de la medida usual del 
pais, equivalente á 217 ectáreas y 
61 centiáreas: linda por S. Molino 
del íluaiiO, M. Solana del Ginele y
N. Pedro José Coreóles, ha »ido lasa
da en renta por los peritos en I31 
rs. por ia que ha sido capitalizada 
en 2947 rs. 50 céntimos y justi
preciado en 2184 en venta, y co
mo ia tasación en venta es menor 
qué la capitalización, por ci tipo 
de esta se subasta.

Segunda suerte, consta de 312 
fanegas de cabida, de la medida 
usual del pais, equivalentes á 217 
cetáreas, y 61 centiáreas: linda 
por S. la línea divisoria de Li an
terior, M. Cuerda de los Villaro- 
nes y N. Preso del Tolon; Im sido 
lasada en renta por lo» peritos en 
131 rs. anuos, por lo qne ha sido 
capitalizada en 2947 rs. 59 cénti
mos y justipreciada en 2184 en 
venta; y como la tasación en ven
ta es menor que la capitalización 
por el tipo de esta se subasta.

Tercera suerte, consta de 512 
fanegas de cabida de la medida 
usual del pais equivalentes á 2 i7  
ectáreas y 61 centiáreas: linda por 
S. la línea divisoria, M. Cuerda de 
la Sima, P. Mojonera de Ayna y 
N. Rio Mundo: ha sido lasada por 
los peritos en i31 rs. de renta 
anual, por lo que lia sido capita
lizada en 2184 y justipreciada en 
2184 rs. en venta; y como ia ta
sación en venia es menor que la 
capitalización por el tipo de esta 
se subasta.

1567 Un cuarto de dehesa titulado Cue- 
veelea» procedente de los Propio» 
do Peñas de San Pedro en cuyo 
término radica, de 401 fanega» 6 
celemine.s de cabida, de la medi
da usual del pais, |equivalenles á 
281 ectáreas, 27 áreas y 84 cen- 
liáreas: linda por S. Cuartos de 
Corros, M. Cuarto del Recial, Po
niente herederos do Juan Simón 
Rodenas y N. 1). José Allaro: pro 
duce en renta'anual 224 rs. por 
la que ha sido capitalizado en

5040 y lasado en 585 rs. en renta 
y en 9636 en venta, por cuya can
tidad se subasta.

1516 Una dehesa titulada de los Char
cos procedente de los Propios de 
Tobarra, en cuyo término radica 
de 725 fanega» de ca\)ida ^de [la 
medida usual del país, arrendada 
en 523 rs. anuales. Dicha dehesa 
ha sido dividida pur los peritos en 
dos suertes ó trozos, sin perjudi-- 
car su valor y debe subastarse en 
la forma siguiente:

Primera suerte, consta de 514 
fanegas de cabida do la medida an
tedicha, equivalentes á 219 ectá- 
rea», 40 áreas y 37 centiáreas: 
linda por S. Estrecho de Tobar
ra. M. I). Manuel Perez Tercero, 
P. Cordillera de dicha Sierra y N. 
D. Mariano Bosque y Carcelen; ha 
sido tasado en venta por ios peri
tos en 351 rs. por lo que há sido 
capitalizada en 7897 rs. 50 cénti
mos y justipreciada en 4396 en 
venta; y siendo la tasación en ven 
ta menor que la capiializaeion por 
el tipo de esta se subasta.

Segunda suerte. Consta do 411 
fanegas de cabida de la expresada 
medida equivalentes á 200 cetá
reas, 18 áreas y 15 centiáreas: lin
da por S. D. Juan Moreno, íM, Don 
Juan Ulpiano Chulvc, P. dehesa 
llamada Torquilla: ha sido tasada 
por los peritos en 493 rs. en ren
ta anual, por la que ha sido capi
talizada en 11.092 r». 50 cent, y 
justipreciada en .venta 6165; y 
siendo la tasación en venta menor 
que la capitalización, por el tipo 
de esta so subasta.

24 Un terreno denominado Cerro del 
Corral en ia dehesa de los Rubia
les, procedente de los Propios de 
Chinchilla, en cuyo término radi
ca de 9 fanegas, 3 celemines de 
cabida de la medida usual del 
país, equivalentes á 6 cetáreas, 
48 áreas y 83 centiáreas: linda 
por ,S. camino que de aldea Nue
va llevan á Chinchina, M. D. Rv 
mon Picazo, P, herederos de Don 
Vicente Cano Manuel y N. herede
ros de D, Pedro Maza: no tiene 
renta conocida por hallarse englo
bado con la de dichas fincas, y los 
peritos lo lian señalado 10 rs. en 
renta anual, por la que ha sido ca- 
¡jilalizado en 5G0 rs. y justiprecia
do en 524 rs. en venta y siendo 
la tasación en.venta menor que la 
capitalización por el tipo de esta 
so subasta.

68 Otro terreno monto denominado 
la Cabreza de la misma proceden
cia y término que el anterior, de 
4 fanegas, 6 celemines de cabida 
do la medida usual del pais, equi
valentes á 3 ectáreas, 10 áreas y 25 
centiáreas: linda por S., M.. P. y 
N., tierras de D, Gerónimo Flores: 
no tiene renta conocida y los pe
ritos le han señalado una de 6 rs. 
anuos por la que ha sido capitaÜ- 
zadn cn]155Jrs. y juslipreciado en 
venta en igual cantidad ó seím los 
dichos 155 rs., por cuyo tipo se 
subasta,

69 Otro terreno monte denominado
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ia Cabrcza do ia misma proceden
cia y lénnino <]iic los anteriores I 
de lOfi fanegas de cahida do la me- j 
dida usual del país, equivalentes á 
70 cetáreas, 56 áreas, y 9 centiá- 
rons; linda por S. varios propieta
rios-, M. la senda que vá de la Ca
brera á los Rubiales, \ \  Juan Ma
tías Gómez y N. camino de Ciiin- 
cbilla á la Cabrera: no tiene renta 
conocido, y los peritos le han se
ñalado una de 200 rs. anuales, 
por la que ha sido capitalizado 
4500 y justipreciado en 4000 rs. 
en venta, y como ia tasación en 
venta es menor que la capitaliza
ción. por el tipo do esta se subasta.

70 Otro terreno monte llamado ia 
Cabrera de igual procedencia y 
término que los anteriores de 25 
fanegas, 3 celemines de cabida de 
la medida usual del pais, equiva
lentes á 17 ecláreas, 68 áreas y 95 
cenliároas: linda por S. camino de 
lo Cabrera á Pozo-Cañada, M, Ju
lián López, l*. y N. Juan Alalias 
Gómez; no tiene renta conocida; 
y los peritos le han señalado una 
de 50 rs. anuales, por la que ha 
sido capitalizada en 1057 rs. 50 
cent, y justipreciado en 1020 en 
venta y como la tasación en ven
ta es menor que la capitalización 
por el tipo de e.sla se subasta.

72 Otro terreno monte denominado 
Colmenar de Haro, de la misma 
procedencia y término que los an
teriores de 56 fanegas de cabida 
de la medida usual del pais, equi
valentes á 25 cetáreas, 22 áreas y 
5 cetUiareas: no lieno reula cono
cida y ios peritos le han señalado 
una de 72 rs. anuos, pur ia rjue ha 
sido capitalizada en I620rs. y jus
tipreciada en 1400 en venia; y 
siendo la tasación en venta menor 
que la capitalización por el tipo 
de esta se subasta.

74 Otro terreno monte denominado 
casita Cobos de la misma proce
dencia y términos que ios ante
riores de 7 fanegas y un celemin 
de cabida de la medida usual del 
pais equivalentes á 4 ocUreas, 9G 
áreas y 22 centiáreas: linda porS. y 
M. D. Pedro Gómez Gómez, P. ca
mino Real de .Albacete á Pozo ia 
Peña y N. tierras de la Losilla: no 
tiene renta conocida; mas los pe
ritos le han señalado una do 14 
t's. anuales, por la que Ija sido ca. 
pitalizado en 292 rs. 5Ü cent, y 
justipreciada en 282 rs. en venia; 
y siendo la tasación en venta me
nor que la capitalización, por < J 
tipo de esta se subaala.

82 Otro terreno munle denominado 
Cerro-paso de los AIoNnos de ia 
misma procedencia y término que 
los nnlci’iores, de 50 lánegas, 4 
celemines do cabida, de la medida 
usual del pais equivaletjles á 21 
ecláreas, 25 áreos y C centiáreas. 
linda por S. D. Fernando iNunez 
Robres, M. mojonera de !a dehesa 
de aldea Nueva, P, tierras de Don 
Valentín Ballesteros y N. camino 
real de Alicante; nt (¡ene renta 
conocida; mas los peritos le han ,

señalado una de 60 rs. anuos, por 
ia que lia sido capitalizada en 1350 
y justipreciada en 1200 rs. en ven
ta» y como la tasación en venta 
es menor que la capitalización, 
por el tipo de esta se subasta.

04 Otro terreno denominado cerro 
de S. Cristóbal de la misma proce
dencia y término que los anterio
res (le 204 fanegas de cabida de la 
medida usual del pais equivalen
tes á 205 ecláreas, 96 áreas y 72 
centiáreas: linda por S. vereda 
real, M. la senda del Rincón. P. 
la ciudad y N. hera del Atand: no 
tiene renta conocida; mas los po- 
rilüs le lian señalado una de 588 
rs. ámius por la que lia sido capi
talizado en 15.U50 rs. v justi¡)re- 
ciado en 12.560 en venta,’ y como 
la tasrieion en vefjla es menor 
que la capilalizaciou por el tipo 
de esta se subasta.

ADVERTENCIAS.

1. * No se admitirá postura que no 
cubra el tipo de la subasta.

2. * El precio en que fuesen rema
tadas las lincas, que se adjudicarán al 
mejor postor, sean de mayor ó menor 
cuantía y procedan de Corporaciones 
civiles, se pagarán en 10 plazos iguales 
de á 10 por 100 cada uno. El primero 
á lOvS quince dias siguientes al de no
tificarse ia adjudicación, y los restan
tes con el intervalo de un año ca. 
da uno, para que en nueve quede cu
bierto todo su valor, según se pre
viene en la ley de H de Julio ‘de' ISoG."

4
cas pertenecientes á los' dos partidos 
dichos.

Lo que se anuncia al público, para 
conocimiento de-Ios-qne quieran inte
resarse en la adqjiisicion do las fincas 
insertas en el prccedeníe anuncio.

NOTAS.

1-* Se consideran como bienes 
de. corporaciones civiles, los Propios, 
líenefieoncia é instrucción pública, cu
yos productos no ingresen en Jas Cajas 
del Kstadü, y ios demas bienes que ba
jo diferentes denominaciones corres
pondan á las provincias y á los.pueblos.

2. Son bienes del Estado, los* que 
levan este nonibre, los de Instrucción 

pública superior, cuyos productos in- 
gre.sen en las Cajas del Estado, los del 
secuestro del ex-lníanle D. Cárlos, y 
los de las órdenes mililares de San 
Juan de Jerusalen, cualquiera que 
sea su nombre ú origen.

Albacete 18 de Diciembre do 1858, 
Manual llomero.

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE
PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO.

5.* Las fincas de mayor cuantía del 
Estado continuarán pagándose en los 
quince plazos y catorce años que pre
viene el artículo 6. ® de la ley de pri
mero de Mayo de 1855 y con la bonifi
cación del 5 por 100 qim el mismo 
otorga á ios compradores que antici
pen uno o mas plazos, podiendo este 
hacer el pago del 50 por 100 en papel 
de la Deuda pública, consolidada ó di
ferida, conforme á lo dispuesto en el 
artículo 20 de la mencionada ley. Las 
de menor cuanlia se pagarán en 20 
plazos iguales, ó lo que es lo mis
mo, durante diez y nueve años.

A los compradores que anticipen 
uno ó mas plazos no se les liará mas 
abono que el 3 por 100 anual; en el 
concepto de que el pago ha de egecu- 
larse al tenor de lo que se dispone en 
las instrucciones de 31 de Mayo y 30 
de Junio de 1855.

4. " Según resulta de los anteceden
tes y demas dalos que obran en la 
Adininisiracion especial de Venias de 
Bienes Nacionales de esta provincia, 
los de que se trata no se hallan gra
vados con carga alguna; pero si apare
ciese poslcriorracnle, se indemnizará 
al comprador en los términos que en 
la ya citada ley se determina.

5. ® Los derechos dei e.xpediente, 
hasta la toma di; posesión, serán de 
cuenta del remalaiile.

6. “ A la vez que en esta CapUai, se 
verificarán otros dos remates en la ciu 
dad deLIñnchiiia y villa do Hellin, po  ̂
contenerse en el presento anuncio fin-

Segun lo d ispuesto  en R eales 
ó rdenes é instrucciones v igentes, 
se  sacan  á pública subasta  para 
su arrendam iento  los dos M olinos 
ha iinero s  situados en la ribera 
de A lcáráz, p roceden tes de la Mi
tra Arzobispal de Toledo, po r la 
cantidad anual de 3 .1 1 1  rs. y ba
jo  el • pliego -de cm  “ *
se inserta á continuación; deb ien 
do teiier efecto dicho acto el dia 
9 de E nero próxim o de 11 á 12 
de su m añana en el G obierno ci
vil de esta provincia, y igual dia 
y llora en la S ubalterna del p a r
tido de Aicaraz. A lbacete 18 de 
D iciem bre de iÚoS,~~Marcos Gó
mez.

ÍHiego de condiciones que se.cita 
para el arrendamiento de los 
Molinos harineros situados en 
la ribera de Alcaráz.

1 . " El rem ate se ce leb rará  en 
esta Capital an te el S r. G oberna
dor civil, el A dm inistrador prin
cipal de propiedades, y derechos 
del Estado y el E scribano de H a
cienda pública, y en A lcaráz ante 
el A lcalde, el A dm inistrador subal
terno y Escribano.

2 .  ’ Nose adm itirá postura m enor 
que la cantidad de ,5 ,1 1 1  rs . que 
resulta de los an teceden tes que 
obran en esta oficina.

3 .  * El rem atan te recib irá  la 
finca con espresion de las casas, 
chozas, y dem ás que contenga y 
del estado eu que se. enoueiUren, 
con Obligación de satisfacer los 
daños, perjuicios ó deterio ros que 
á  ju icio  de peritos se  notaren al 
fenecer el contrato.
^ 4 . *  E l arrendatario  pagará por 
semcvstres adelantados el im porte

del arriendo,'' pero deberá afianzar 
á satisfacción (le la Administración 
de Bienes nacionales la seguridad 
de su  contrato.

5 .“ El arriendo  se rá  por tiem
po dé tre s  años y dará principio 
t^an luego com o en el espediente 

I haya recaído la aprobación supe- 
\ rio r. ^
I 6 .‘ Si las fincas después de
! a rrendadas se vendiesen , estará 
[ obligado el com prador ú cum plir 
, lo que determ ina la Real orden 
] de 5 0  de A bril de 1856 . 
í '7.* No se adm itirá postura á
i n inguno que sea  deudor á ios fon- 
I dos públicos ni á los Eslrangeros 
! si n o ,ren u n c ian  los derechos d e  su 
: pabellón.

8 .  “ No será  perm itido  á los 
arrenda tarios ped ir perdón ó re
baja ni so lic itar p ag a r en otros 
plazos ni en otra especie  que lo 
estipulado, que deberá se r  en m o
neda (le oro  ó plata; pues el ar
riendo  es á su e rte  y ventura.

9 . E n  el caso de que el ar
rendatario  no cum pla la obligación 
de pago en los térm inos contra
tados, quedará  sugeto  á la acción 
que contra él in ten te  la Adminis- 
tracion  y á satisfacer, los gastos t 
perju icios á que diese lugar.

10 . El a rrendatario  no sufrirá 
otros desem bolsos qué  el pago de 
derecho.s al E scribano y p regone
ro , el papel que sé invierta en el 
esped ien te  y e s c r itu ra . y las dietas 
de peritos en el caso de justip recio .

Oiieda tam bién sugeto  el 
. iaiTfiüdataiUQ á la? demno oondtcío 
nes que particu larm ente  se hallan 
estab lecidas por las leyes y adop
tadas por las costum bres del pais, 
siem pre que no se  opongan á las 
contenidas en este  pliego.

1 2  Las contribuciones ordina
rias que afecten á las fincas de 
que se  tra ta , se rá  de  cuen ta  del 
a rreu d a ta rio .e l pago de ellas. Alba
cete  18 de D iciem bre de 1858.== 
Marcos Gómez. ■

PARTE IVO OFICIAL.

ANUNCIO.

En la Iniprenía de es
te Periódico, se liallan de 
venta libros en blanco y 
rayados de todos tama
ños, perfectamente encua
dernados y á precios su
mamente equitativos.

A LB A C ETE 1 8 5 8 .

IMPRENTA DE LA UNION,

oalkdel Bosarío, niunero 10.
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